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Sería del caso impartir trámite al presente proceso, no obstante, se evidencia que  

el mismo ingresó el día 28 de junio hogaño pese a no estar completo el expediente 

digital, situación que se corrobora con el informe que antecede y con el siguiente 

pantallazo: 

 

 
 

 

Por tanto, sería del caso requerir a la secretaría a fin de que procediera a ingresar 

al despacho el expediente completo, con el único propósito de dar continuidad a las 

presentes actuaciones, ello conforme al   protocolo   respectivo de encontrarse 

digitalizado, o de encontrarse en físico, mediante su entrega material y efectiva al 

despacho conforme la directriz dada, esto es, al momento mismo de su ingreso con 

la constancia respectiva de entrega y recibido.  

 

Empero, evidencia el despacho que: 

 

1. Conforme el aplicativo de la página web de la rama judicial de consulta de 

procesos se advierte que el proceso 2019 67 fue rechazado 

 



2 

 
 

2. Y que, el que el memorial del registro 01 de este asunto no corresponde al 

proceso 2019 67, por ende, se requiere a la secretaria proceda a su 

incorporación al proceso que corresponde y realizar el trámite a que 

haya lugar.  
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